
  
  

NOMBRAMIENTO 

Quito DM, 01 de noviembre del 2016 

Señor q 5 

DIEGO MAURICIO CUSTODE SALMON Y A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Y 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT_CIA.-LIDA,, celebrada el 01 de noviembre del 2016, le 

nombró a usted PRESIDENTE, por un periodo de cinco años, que se contarán desde la 
A 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. En consecuencia de conformidad 

con el estatuto social usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL. Ml 

la Compañía GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA. LIDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notaria Décimo Qetava, del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Glenda Elizabeth 

Zapata Silva, el 25 de febrero de 2016 y se inscribió en el Registro e Quito el 29 de 

800 febrero del 2016, bajó el Número de Repertorio 7723, Número de Inscripció. A 
AR, 

nr 

Atentamente 
20 

UY gon 
SR. SANTIA ILLA E 

PRESIDENTE DELA JUNTA 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de Presidente para el A 
que he sido designado, en la ciudad de Quito a 01 de noviembre del 2.016. 
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  TRÁMITE NÚMERO: 69921 
  

  A   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 50644 

FECHA.DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17193 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL-SOCCER-MANAGEMENT CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CUSTODE SALMON DIEGO MAURICIO 

IDENTIFICACIÓN: 1711318962 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RIMH?, 800 DEL 29/02/2016 NOT, 18 DEL 25/02/2016,- SP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS _Q CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FE do misión: dos 
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eg DE NOVIEMBRE DE 2016 

a 
2 E 

op. Jona NN ELIZABETH co coros. RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
RE DOR MERCANTIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, ooIcenntaso. 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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